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A&'yrz&m.'gs&rmsjk ©^sozas. PRECIO PE SUSCRIPCIÓN a&TrsitTasrozA xatTC-xtxAx,

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse
ma los Bolktisks oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se {.asarán á loe
tfjiíores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean áinstancia de parte no pobrt ,se insertará» oficial-
mente; asimismo i-ualquier anuncio cuneen iente ai ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las d« in»
teres particular pagarán el importe de »u inserción.

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 4¿ por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolsiik,
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta 4 la Administración con inclusión del importe del tiempo de aboco
en letra de fácil cobro.

!<M«45B de 5 4s Atrilds 132 .,

me p«i»ilea »«<lo» loa días, excepto lo» <«m Ingas.
Sumwo -uelto SO céntimos de peseta

Pmrte oficial el interés públioo, omfia lo á la Adminis j Yno habiéndose después puntualizado
|^'^n^ay^í suciiiaabi^ntsla^ief^ sobre esta interesante externo, que oon

B viene aclarar para que púa-
Hda, haoarse
Buso de la

f i TÍ se ha

lesquiera que sean su entidad y eirounr
-

tanoias. Sara también nula la renunoia
dal fuero propio, dentro de la peb¡ación ,
hecha por el deudor ea esta oíase da col

ciencias todavía no subsanadas ó aspira-
ciones ex aasivas da nuestra producción.
El art. 1." de la ley,en sus apartados 1.a
y 2.a pone e&ta cortspisa al favor qua so
lícitamente reserva para el trabajo na

*>esideticisdel Consejo deMinistros

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
iaReina Doña VictoriaEugenia (que

úios guarde) y Sus Altezas Reales ei
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime ce ntinúan sin ao vedad en su
importante salud.

tratos
Art.2." Los Tribuaaies resolverán en

oada oaso, formando libremente sa con-
vicción ea vista de las alegaciones de la soional poner

Para acudir á esta necesidad se tienen
presentes !o3 informas que al preparar el
Reglamento emitieren la Comisión y el
Consejo de Estado ea pleno, y la oon ul
ta evacuada ahora por la Comisióa Pro
teotora de la Producción N oional.

1.° Que aparte de los casos en que
p riniciativa dei ministro se anoten en
el expediente personal de na fonoionario
el mérito ó servicio prestado qae deba
serle tenido ea cuanta para les efectos
del posible asoenso en ese turno, deben
los faccionarios que se oreaa mereoado
res de tal consideración solicitarlo en
instancia documentada, y haciendo pre-
sante cuentos datos y pruebas estimen

partes
Art.3.° D»olarada coa arreglo á esta

ley lanulidad de un contrato, el presta -
tarioestará obligado á entregar tan sólo
la sama recibida; y si habiera satisfecho
parte de aquélla y les ioteresea vencidos,
ei prestamista devolverá al prestatario
lo qua, tomaado ea oaenta el total de lo
percibido, exoeda del oapital prestado.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de Sa Augusta Real
Familia.

Por los indicados motivos, el ministro
qua suscribe tiene el honor de someter á
la aprobación de V.M.el sig ieate Real
decreto.— Señor: A.L.R. P. de V. M,
Antooio Maura yfMontaner.

PRESIDENCIA
DEL

Art.4.° Si el oontrato cuya nalidad
se declara por virtod de esta ley es de
feoha anterior á su promulgación, ee
procederá á liquidar el total de ierecibi-
do por ei prestamista ea pago del capital
prestado é intereses vanoi ios; y si dioha
oaatidad igaala ó excede al oapital é in-
terés normal del dinero, se obligará al
prestamista á entregar oarta de pago to-
tal á favor del prestatario, 80a onal fue-
re ¡a forma ea que consta e! dereoho del
prestamista.

oportunos; y
2.° Que de todas esas solioitadea se dé

cuenta á ia Junta á que se refiere él artí-
oulo 6." de la referida ley, para que, sin
perjuioio de las faoultedes absolutas que
aquélla atribuye al Ministro, oiga éste*
oon el carácter de consulta, elparaoer de
lamenoionada Junta, anotándose después
ea ei expedieate persoaai del reoarreate
el aoaerdo que se adopte.

C0NSE30 DE MINISTROS REALDECRETO
De aouerdo con Mi Consejo de Minis-

REAL DECRETO
tros,

TJaando de la prerrogativa qoe Me co-
rresponde, ooa arreglo al art. 32 de la
Constitución de laMonarquía, yde aouer
de oon el parecer de Mi Consejo de Mi-

Vengo ea decretar losiguiente:
Artíoulo ú n'o i. Se adiciona al Regla

manto de 23 de Fabrero de 1903 el si
guieate

Art.13. Cuando se haya celebrado,
siu obtener postura ó proposición admi-
sibla, una subasta ó un concurso sobre

nistros,
Vengo ea decretar lo siguiente

JJ^^^^^^^^^^^^^^^JJIInHniil oiiliinIoiIiuqIi V I piirii mi

conocimiento y efeotos. Dios guarde á
nal, se podrá admitir concurrencia de la v- 1- muohos años. Madrid 24 de Juiio de
extranjera en la segunda subasta ó el 1908.=Cierva.

Artíoulo único. Se suspenden las se-
siones de las Cortes en la presea te legia Si la oantidad es menor qoe dichos ca-

pital é interés normal, la deuda se coa-
traerá á la sama que falte, la que deven-
gará el interés legal oorrespoodiente has-
ta sa completo pago, y siao se hobiere
satisfecho por el prestatario cantidad al-
guna, se reduoirá la obligaoión al pago
da la suma recibida yel interés normal.

latura.
Dado en San Ildefonso á veiotides de

Julio de milnovecientos ooho.
—

Alfonso.—
El presidente del Consejo de Minis-

tros, Antonio Maura y Montaaer.

s guiado concurso que se convoque, ooa j
sujaoióu almisma pliego de coalicionas j
que sirvió de basa la primera vez.

Sr. Subsecretario de este ministerio
(Gaceta, 25 Julio.)

(Gaceta 25 Julio.) Dado en San Sabastián á veinticuatro IMinütarín do Cnril V TncrtYhda Juli» de mil novecientos ooho.-Al—
de Mi- j

Antonio Maura y Montenar.^^^_|EXPOSICIÓN
Art.5.° A todo prestamista á quisa,

conforma á los preceptos de esta ley,se
aoalea tres ó más contratos de présta-
mos hechos ooa posterioridad á la pro-
mulgación de la misma, se le impondrá
oomo corrección disciplinaria una malta
de de 500 á 5.000 pesatas, según la gra-
vedad del abuso y el grado de reinciden
oia del prestamista .

Señor: La gran diversidad de casos en
que debe tener aplioaoión de la ley de 14
de Febrero de 19ü7, protectora y fomen-
tadora del trabajo aaoional, innovando el
régimea de los contratos y servicios pú
"olióos, ausoita namerosas dificultades.

II,por la gracia de Dios
y la ConBtitaoión rey de España;

A todos les que ¡a presente vierea y
eateadierea, sabed: que las Cortes haa
aprobado y Nos sancionado lo siguiente:

Artíou o 1.a Será aula todo contrato

Gaceta 25 Julio

Ministerio de la Gobernación
REALES ÓRDENES

Conooieado que ao podía prevenirlas
todas, elReglamento de 23 de Febrero
último se apartó de la prolijidad, ycir-
cunscribiéndose á las disposiciones es-
trictamente ineludibles, instituyó la Co-
misión ooa ouyo infirme y la guía insu-
perable de laexperiencia se debe proveer
á las incidencias que surgen en el curso
de la vida administrativa.

limo. Sr.: Elart. 4."de ia ley da 27 de de préstamo ea que se estipule un iate-
Febrero del oorriente año, que regula el res notablemente superior al normal del
ingreso, aseanso yseparaoióa del perso- diaero y manifiestamente desproporcio-
na! da los Cuerpos da Vigilancia y de nado coa las circunstancias del oaso óen
Seguridad, concede al ministro la faoul- condiciones tales qua resulte aquél leoni
tad de otorgar el asoenso á inspectores no, habieado motivos para estimar qae
de segunda y tercera olas a y secretarios ha sido acaptado por el prestatario á cau-
da Comisaría y de Iaspaocióo, en dos sa de su situación angustiosa, de su iaex-
turnos, de antigüadad al uno y por má periencla ó de lo limitado de sus faculta-
ritos reconocidos el sagundo, eatre quia- des mentales.
aes reaaaa además y previamente les Sara igualmeate nulo el contrato ea
ooodioioaes qae allí mismo se deter- que se soponga reoibida mayor cantidad
minan. que la verdaderamente entregada, ona-

Art.6." Eata corrección será impues-
ta por el mismo Tribunal que deolare la
nulidad del contrato de préstamo.

Art. 7." A les efectos de lo que dis-
pone elart. 5.° de esta ley, el Ministerio
de Graoia y Justioia, en vista da los anta
ceientes que deberán remitirle los Tri-
bunales, formará on Registro Central de
contratos de préstamos declarados nnlos,
coa expresióo ea oada oaso del presta-
mista oontra quien se dictó la sentenoia.
La Direooióa general de los Registros

Ahora se ha manifestado la oeoesidad
de impedir que, después de celebrada in
fructuosamente una convocatoria en ma-
teria reservada á la produooión nacional,
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oondioional oamprendide ea el oaao 2.a

del art. 87.
caalioional, comprendido ea el oaso 1."
d 1art. 87.

axpelirá laa oertifioaoinnea qua da laa
inacripoiooos dal R<*fristro Central expre
aa lo redamen loa Tribunales, da oficio
ó á instancia de oarte.

MINISTERIO OE FOMENTO
151, AiolfoPéroz y Póraz, inútil,ex

oluída tempérala! ante.

210, Mauual Montero Dagrado, idem id
6.» id.

Art. 8." T.ida sentencia declarando
cal*,oon arreglo á eata ley, un contrato
da pré-atamo, llevará anexa expresa con-
denación de costas, las qua habrán de*caponera 1* al prestamista.

REAL ORDEN
152, Diego Antonio Agustín Martínez,

soldad) ooadiaioial oomprandido ea el
oaao 9." del art. 87.

211, Taleafere Araqm Nief», waléme
se oertifi jaaióa da ea e raoz > al 2 a r.gi-
miaoto mixto da lagmiar >s.

limo. 3r.: Lis reclamaciones ooustan
taa y laa consultas f«-muladas par diver-
sas entidades y Carparamoaea sobre la
legitimidad ó ihgitimilai da las mezilaa
dal aoaite da oliva o >n los procedan tes do
distintas semillas, y el vario criterio coa
que la Administración ha resuelto estas
consultas, origiaaa la neoesi iad de uni-
fioaréatey de resolver aquéllas, armo-
nizándolo con el de la lev de 5 de Julio
de 1892, verdaderamente fundamental en
tan interesante raataris; par virtu1da la
qua seoonsidara fraudulenta la vanea de
tales mezclas, leyque latería ae sea de
rogada por otra, conservará permanente
su vigaooia,y oon arreglo al espíritu ea
que se inspira deba la AImioistracióa
basar sus resoluciones y aouerdos.

153. E nilio Edparoia Rtmlrez, idam
idem 1." id.

214, Autoaia Cbailar o RiJrlgaez, útil
oendicieaal.

Art.9
"

La dhpu^ato por esta la? ae
aplicará itoda operación aoatanoialmea
te equivalente á uipréatamo de dinero,
oaaleaq-iier*. q ia Baan la farma qua re
vista el o >ntrato y la garanda que para
ao oumr»

,
imi'»"t'> s* haya ofrecido.

155, CUmaute T «más Trajülo Rodrí-
guez, iuú'.il, eraluí lo tetalmeota oon
arr '«lo al caso 2.* del art. 83.

219, Franai.ao>E)h>virrli Polaim, pan
dieate da reconocimiento.

220, Julio Siarra Btrbaro, inútil, ex-
cluí lo temporalmente.156, Alfonso Parrilla Aloaao, soldado

par habar resaltado ú'il. 226, Frauoisoo Ga.iérrez Mirles, ta-
lla 1541, id. id.157, Arquímedea Manuel RuizRodrl-

gaez, se devuelve el expedieate para bu
ampliación.

Art.10. El prestamista qu* contrata
oon ua mitior se supondrá que sabía qua
loer¡i,á manos qaa pruabe haber teoido
motiroa racioaalea y suficieatsa para
oreer que era mayor de edad.

227, Míaael Bmuelos Garoía, inútil,
í lera, id.

153, Jasé Cnmaao Cervantes, talla
1*505, excluí o temporal meóte.

228, Luis Ayuao Amorós aoldado con-
dicional,compraudido el oaao 2.* del ar-

161, Félix La aio Avilóa Montea, talla
1*510, id.id. Justificada la exoapcióa dal
oaao 2 a del art. 87.

tíoalo 87.
Art. 11. El que oo podiendo tratar

oon paraoaa incapacitada legalmenta pa-
ra contraar obligaciones intenta ligarle
al oamplimieat© de ana, medianta un
compromiso de heior ú otro preoodi

mi nto análogo, incurrirá su la pena qua
marca el art. 5.* do la presenta ley, im
puesta siampre, segúa los casos, an au
grado máximo.

229, José Santiago S -rrano, id.id.id.
210, B«mané Hij^e Lapaente, i1. id.id.

Por tanto, yateodidas laa precedent»!
ooasider aciones, S. Vi.el Ray (q.D. g) 89
ha servida disponer:

162, Eluarde Garda Martín,talla 1*523,
idem id.

231, Miguel Toledano Parej • (aonnoido
por Angd), talla 1,539, excluido tempo
raímente.163, Eteqniel Dalgado R tdrtgaaz, sol

dado oondioional oemprendido en el oaso
2/ del art. 87.

231, Raimundo J <&é Luis S toGómez,
as devuelva el expadiante pira su amplia
oióc.

i." Q ia tod -s laa consultas y recia-
maoioous qae ee formulen, basadas eo la
mezcla de los aoaites de oliva coa laa de
semillas, se resuelvan aplicando estric-
tamente las disposiciones de la ley de 5
de Julio de 1892.

166, Victoriano Casado Eugenio, pao •

dienta de reooaocimieatn. > 235, Arturo Diviú Parejo, ioútil. Ex-
cluido temporalmente.Art.12. Pan entender en las deman

das en qae so pila la aalidad da los con-
trate* á qae se refiera esta la? sarán loa
oompeteates los jocóes de primera las
senoia, cualquiera qua sea la cuantía del
préstamo; y ae tramitarán los litigios,
aegúa laa reglas del procedimiento vi
gante, en relación oon au cuantía, y en
ios qua no exaeda de 500 pesetas, admi
tiran para entela Auiienoia territorial
respectiva ¡as apelaciones que sa enta
bien en el tiempo y forma qae establece
la ley de Jasticia municipal r<aspeato de
las saatenoiaB recaídas en los juicios ver-
balea. Estas apelaciones se sustanciarán
an la forma establecida para les inci-
dentes.

163, Luciano Lópaz Biranta, soldado
oondioional oempreodido ea el oaao 2.*
del art. 87.

238, Miguel Diaz Garoía, Bollado con-
dicional, comprendido en el oaso 2." dal
art. 87.

2." Qae eo cumplimiento del art. 3.*
de la misma ley, se racnarde íloa aloal
das y jnaces munioipal s, por conducto
do los excelentísimos señores ministres
do la Gob ar dboíó a y de Gracia -• Juati
oia, la obligaoióo oa que ostia de deco-
misar las mezclas aladidas, impedir su
venta, considerarla fraudulenta y cora
pr adida, por lo tanto, en el art. 595 del
Có ligo penal.

171, Pe 1ro Más Soler, talla 1,550; re
ooooaid't útilcondicional. 239, Ernesto B i>-¡ao González, pan-

diento.178, Elusrdo Martínez, soldad*» ooudi-
oional comprendido en el caso 6.* del ar-
tículo 87.

240, Guillermo da la T)rr» Lipuonte,
talla 1*490. Eziloidí totalnuate oes
arregla al oaso 3

*
d«l art. 8-).179, Antonio Q íintáa Sauz, soldado

per hiber resulta lo úil. 243, Ensebio Vicente Agustín Cañeta,

pendiente de talla.180, Eulogio Juárez Faroáodez, Raolá-
mese certificación da este mozo á la pri-
mera Comandancia de trepas da Admi
nistracióa Militar.

244, Alfredo Muñoz, soldado oondioio-
nal, comprendido en el oaso 6.* dú ar-
ticulo 87.

3 *
Qae se dé conocimiento á dioh s

señores mioistros da esta Ral ordeo, álos
ef actos indicados ea el párrafo preoe
deata , para que encarezcan o' exacto
cumplimiento, á sus subordinados, da la
oitada ley da eata soberana disposición.

182, Ruperto Rindares Blanco, pen-
diente de raoono,aimiento.

184, Fraooiaoo Dalgalo Ray, idem
de id.

246, Rifeel Aranga, reilám»80 oertifi-
oaoióa de este mozo al Regimiente In-
fantería de L ón.Art.13. El pjToioin da la acción de

nnlidal ao detendrá la tramitación del
juicio ejecutivo sino después de verifi
oade el embarga de bienes.

247, Miguel Sáaohez, lod'il. Eioluíio
totalmente oon arreglo al caso 2.a del ir
tioulo80.

Da Real ordan locomunico á V.I.para
bu conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V.I.muchos años. Madrid 21
de Julio de 19 >8.=B sada.

136, José J ineiro Pardo, se devuelva
el exoadienta para sa ampliaoidi.

Art.14. Laa manifestaciones qae se
hicieren ea los contratos declarados au
lea conforme á esta ley, simulando ga-
rantías ilusorias ó alteraodo la feoha de
ia ob'igaoión, para dar á ésta una efica-
cia da qua sin eso oareoería, podrán de-
terminar responsabilidad criminal ea les
easoa previstas en el Có ligopenal para
los prstamistas siempre, y para los pres
tatarios cuando por las circunstancias dal
contrato y la resultancia del juioie le es-
time procedente el Tribunal.

187, Alvaro Flores Pérez, infiti';ex-
claido totalmente, oon arregle al oaso 2."
dal art. 80.

243, Nioaaio Faeota Qiintanilla, pro-
ceda sea reaonooi le ooa arreglo al ar-
tículo 125 del Reglamento.Señor director general de Agrioaltura,

Industria yComercie. 188, Franoisoo Salamanoi Haraiero,
reclánvs *\u25a0 oertifinaoión de esta mozo á la
Cárcel de Llesoas.

249, Ricardo Feraáad<>z Oaiaea, radi-
alasa oa^titiMoiói da «ate mazo alregi-
miento Infantería de S inMiroial.

(Gaceta 25 Julio.)

comisión inrim wmm 189, Adréa Garoía Campuzano, talla
1*480, excluido totalmente con arreglo al
oaso 3." dal art. 80

250, Jo-ó Goozález Madina, paadiente
de o asifioacióa.

Sesión dea de Mayo de 1908 191, Fraooiaoo Goazalez Fernández,
reoonooid o, útil,se devuelve el expedien
te para su ampliación.

251, Jasúa Muñoz R?drí¿aéz, sellada
oondioional, comprendido oa ei cato

ouarto del artíoulo 87.Señoras qae asistieron
Rengifo (presidente), Día? Rodríguez

(vicepresidente), Izquierdo, Civaaaa, Ló
paz 01ávida, Argenta y Simón Sánchez.

192. Laureano Rodríguez Artago, sol
dado coa liaional, comprendido en elca-
so 1"dal ait. 87.

252, Salvador Sánchez Echevarría, ta
lia1*532, exilulio temporalmente.Art. 15. Los establecimientos de

préstamos sobre prendas sa regirán por
las leyes ó R«glameatos espeoialas dicta

-
dos ó qae se dicten.

253, Buenaventura Justo de la Calla
Rodriga z,pendiente dereoonooimieoto.

254, Anntoaio SáaohozNivirro, sóida
do oondioiooal comprendido en el cae*

cuart'» del articulo 87.
236, Eduardo Valdivieso Panadero.

Idam id.id.
271, Luia ojada Morillo,paadiente da

r¿o mooímiento.
277, Saatiago María Gutiérrez, Lie"1

de talla.
281, Emilio Chumilla Barmúisz, sol-

dado oondioional, comprendido en <*-1

oaso primero del artionlo 87.
282, Andrés Palayo Polayo, pandienta

de reconocimiento.
283, Fermín López Aguado, soldad*»

oondioional comprendido en el oaao 1-

del art. 87.
284, Federico Garcés López, pandienta

de reconocimiento.
285, José Eugeroios Pinadb, reclame**

Abierta la sesión á las nueva on punto

de la mañaoa, bajo la presidencia dal Ba-
ñar D. Baraardo Rangifo (vioapresiden-
te de la Comisión provinoial), ycon asis
teooia de los señores vooales faoaltativos
D. Justo Gavaldá y D. Audrés Jurado de
la Parra, fué laida yaprobada el acta de
la anterior.

193, Santiago Saatamaría Riasoo, id,
id,2.a id.Art. 16. Qiadaa derogadas caaatas

leyes, decretos y dispoBiolooes se opon-
gan á la presaote, ea aquella parte á que
dioha oposioióa se contraiga.

194, José Torea Varóla, id, id,1.**id.
197, Malohor Jaaa Arrans Cue :¡ca, útil

oondioional.
Por tanto: 193, Pedro Martínez Caeoa, paadieata

de recmooimieato.Mandam as á to loa loa Tribunales, ja \u25a0

fes, goberardores y d-más autoridades,
asi civiles oomo militares yeclesiásticas,
de cualquier olaas y digaiiad qua seaa,
qua guarden y hagan guardar, ojmplir
yejaoutar la presante loy cu tolas sus
partes.

Aoto seguido la Comiaióa procedió á
resolver exaapóionea dal aotual reampla
zo, obteniendo el aiguiento resultado:

199, Medardo Hidalga Aoavado, sóida
do ooadicional, oompreadide ea el oaso

6." del art. 87.
Remplazo de 1903 203, Llis García Plata, inútil,exoloído

totalmente coa arreglo ai oaao 2.' del ar
tioulo80.

Hospital
22, Feliciano Martín García, útil cea-

dioio&al.Dado en Sao Ildefonso á veintitrés de
Julio de mil novecientos ooh^.— Yo el
Ray.=El ministro de Gracia y Jastial?,
Juan Armada Losada.

204, José Gairt s Engaita, pendiente
da recenooimieoto.47, José Sañosa Alvarez, talla 1518,

excluido temporalmente. 205, Julio Faaaoai González, soldado
por h.b )r resáltalo úsil.74, J .bó María Gómaz Raiz, inútil,ex-

olaído temporal meato. 203, Antéate B as Bilaeiro, inútil,ex-
olaído totalmente o >a arregio al oaso 2."

d«lart. 80.

(Gaceta 24 Julia.)
120, Pascual Sardina Chacón, aoUrde

por haber resultado ú'.il.
209, Félix Várala Vázquez, Beldado135, José del Barco Callado, saldado
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cartif icacióa de este mozo ila Prisión
Ce' alar.

do perhallaras sirvieode como volunta-
rio.

Per el señor seoretario accidental, i
nombre de la Comisión, se interrogó al
representante del distrito qae ha ooacu-
rridoeo esta díaiverificar las opnrscie-
nes ds reclutamiento, si tenia laabsoluta
seguridad respecto á qae los mismos ó
bus padres, hermanos, oto., fueran las
verdaderas personas interesadas , en
cumplimiento de le que dispone el artícu-
lo129 del Reglamento, habiéndose con-
testado afirma tivameute pordicho repre-
sentante ea vista de laa diligencias de
identificación verificados por el distrito
ypresentadas ea esta Coraisióo.

42, Torremooha, 10 y 11.
43, Valdemane», 15 y 16.
44, Vellón (E!) 6 y 7.
45, Venturada, 4 y 3>.
46, Villavieja, 3 y4.

286, Vioeate Cantos Terrea, pendiente
de talla.

138, Pedro Calleja Ragel. id. id.id.
235, Joaqoia L ui- iroPérez, exaluido

aoo arreglo al cas» 7
•

del art. 80,
311, Luis Vioat Garoía, id.id.

Chamberí

288, Baailie Zaragoza Torralba, pen-
diente do talla.

239, Luis Dauohe Hernáodez, pendien-
te de talla.

Torrelagana 17 de Julia de 1308.=K
recaudador, Feliciano V<ral.

(Núm. 2.668.)122 Francisco Pujáis Hidalgo de Qoia-
tana,id.id.290, Ramón Mouriz Riesgo, útiloondi-

oional. 140, Valeriano Miguelde Demingo, sol-
dado por hallarse sirviendo como volun-
tario.

Añ» «fe 1908.
-

icrcr trimestre.
ZONA DE SAN MARTÍN DE VALDJt-293, Maoaal Arias Bautista, útil con-

dicional.
295, Ant nioLópez Trespaderaes, pea-

dienta da clasificación.

IGLESIAS
Itinerario de los dias y horas qae so be

de hacer la cobranza de las oontribot-
oionos directas en los pueblos que se
componen este zote.

146, Eugenio Anraz Bdiestaros, reclá-
mase certificado á la Seooión da Ordo-
aanzaa del Ministerio da Marina.303, Emilio Garoía Andrea, útilcondi-

cional. 237, Florentino Sánohez Ariza, idem
id. al quinta Ragi miento Montado de
Artillaría.

Igualmente, y en cumplimiento de lo
que disponen loa artículos 124 de la Lay
y 123 del Ragla nenio, sa hizo presente
en oada caso á todos los interesados el
derecho que les asíate de reaarrir ea al-
zada ante ol Ministerio da la Gober-
naoióo si no estudiaran confarm as cea
el acuerdo adoptado par la Comisión
mixtade Reclutamiento.

301, Maaaal Paiaado Haroáaiez, talla
1*530 exaluido temporalmente.

Cobradores: D. José Gírela Lar«si
y D.Laopoldo Sánchez.

Saa Martín, 3,4, 5 y6.
Cadalso, 5,6 y 7.
Caoicieatos, 5,6 y 7.
Navas dal Ray, 1y2.
Palayes, 1y2.
Rozas de Puerto Raal, 3 y4.

302, Gabriel Garoía Aoabea, talla 1*470,
excluí lo totalmente ooa arreglo al cato

teroaro dal art. 80.

240, Rioardo F rnández do Araílano
Aoitaa, exaluido ota arreglo al oaso sép-
timo del articulo 80.

305, Francisco Viñaro Vinal,paadiente
de clasificación.

326,Luis Ortega Vallejo, soldado por
hallarse sirviendo como voluntaria.

341, Eo.B-.bio Grada Pastor, ilaca,
id,id.

306, Pedro Herrera Pérez, soldado con-
dicional comprendí loe iel oaso 1." del
art. 87.

Coa looaal se dio por terminada la se-
sión, exteadié idosa la oorreap mdieute
acta qaa firman el sen >r presidente de
la Comisión y los señoras vocales, ooa-
migo el saoretario aooideatal de qae cer-
tifico.

Villadel Pra lo,8,9 y10
Haepicio Ea tolos los pueblo* da esta znna, les

horas serán desda las ooho á las catorce307, Falioiano Paarta Ortega, soldado
eoadioiunnl comprendido ea el oaso 2.°
del art. 87.

37, Enriqua Alvarez Martínez, exclui-
do oon arreglo al caso séptimo dal artí-
culo 80.

Loque se hace sabar á lo*esa orea con-
tribuyante» para tes efectos consiguien-
tes.310, Ramiro Rodríguez Padroohe, sol-

dado por habar obtenido ia talla da 1*546
Centro

Mtdrid21de Julio de 1903. Elrecae-
dador, Manací García.

(Núm 2.670 )

313, Francisco Masa Muñoz, soldado
condicional comprendido ea el oaso 4. a

del art. 87.

246, Mariano Barbteáu Caobo, aso!ni-
do oon arreglo al caso séptimo del artí-
oulo 80.

TESORERÍA DEHACIENDA
UB LA

Soria
Reemplazo de 1903

PR0VINCI4 DS MiDRID
ZONA DE CHINCHÓN

317, S Saar do Maadillo Silvestre, recia
mase certificación -la esta mozo al regi-
miaa^o iuf mtería de W ta Ras.

Núm. 121, Agapieo Mtrtíaez Oihoa,
talla 1,485; remítase oartifiaalo á laCo-
misíóa mixta da Soria.

ZONV DE TORR3LAGUMA Contribución te*ritorial
TKaeat tkimk3THB 1908Tercer trimestre de 1908

Itinerario de los días ea qua tea trá lagar
la cobranza.

328, Isidro Feraaudo Navarro E íebra,
soldado condicional comprendido ea el
caso 2." del srt. 87.

L«recaudación de 1«* contribaoioaae da
rúática, urbana, industrial y csrnwj<w
de luja aerease» d¡*nt<"a al trinaestra
indicado, tendrá losar en loa paablos
do este partí in, on loa días qieieon-
tianaoioa a a dat alian por los oobrado-
rea y auxiliares qne an expresan, du-
rante el moa de Atesta.

Faeatealoasp*i
Reemplazo d". 1907 Cobradores: D. Juan Billeataros, dea

Gregario M«atora, D. Jaaúa H»rnáad«z,
D.Julián Vara.D. Cmstantin > Vera, don
Vioaote Barahoaa, D. Justa Fjraáudez,
D.Valeriaao Faroáadez.

329, Carlos Q diez, pendiente de olasi
fioaoión.

Núm. 4. Andrea SaniSioz, talla 1,528,
reconocido ioútil;ilera certificados á la
id. de Burgos.331, Sira García Lóp^z, soldado por

habur obieai lola talla de 1,546.
236, Antonio Garoía Percal, soldado

por habar desistido de la alegación.

B«rmiüo de Sayago
9, Calixto Farcaras Bmoa, talla 1,503,

idem á la id. te Zamora.
1, Torrelagana los días 3, 4 y5 de

Agosto de 1908. Cobradora*: D.Oramrf'a Bircala, dea
FéHx Sánchez ? D. J»é Biroals.346, Goazalo Pé ez Sánchez, paadieate

del reconocimiento del padre.
Huerta del Ray

14, Fraaaisco Riña Díaz, talla 1,514,
idam á la id.de Bírgos.

2, Acebeda (La), 5y 6.
3, Alameda del Valle, 3 y4.
4, Barzosa, 14 v 15.
5, Barroco >(E!),7.
6, Braojos, 11 y 12.
7, Buitrago, 13 o 14.
8, Ba8tarvi»-jo, 4 y 5,
9, Cabaoillaa de la Sierra, 1y2.

10, Cabrera (La), 13 y 14.
11, Canenoia, 19 v 20.
12, Carvara da B titrags, 18 y 19.
13, Garganta, 21 v 22.
14, G-rgantillx,5 y 6.
15, Gascones, 17 y 13.
16, Hiraela (Ls), 9 y 10.
17, Horcaja da la Sierra, 9 y 10.
18, Horcajuelo, 13 y14.
19, L>znya, 1y2.
20, Lozoyuals, 19 ? 20.
21, Madarces, 3 y 4.
22, Mangírón, 1y2.
23, Montejo do la Siarra, 11y12.
24, Navalafu^nte, 11y12.
25, Navarradonda, 1y 2.
26, Navas de Buitrago, 3 ? 4.
27, Oteruelo del Valle, 3 y4.
28, Parades da Buitrago, 5 y6.
29, Patones, 8 y 9.
30, Pinilla dal Valle, 1y2.
31, Piñuéaar, 15 ? 16.
32, Pradeña del Rincón, 7 y 8.
33, Puebla de ¡a Majar Muarta, 7 y8
34, R'.soafrís, 7 y 8.
35, Radueña, 12 y 13.

Pu'ib'oa: Chinchó >; dfaa de cobrase*,
17,18 19 y 20352, Alfredo Farrando de laLima,Ra •

clámase oertifioacióa de este mazo á la
Academia de Infantería.

Asimismo acordó la Comisión devol-
ver al e xa«lentísimo sen ar capitán gana-
neral da la saxta rag'ó ilos ex ialiantes
formados por la autoridad militar oon
motivo de habar resalta lo inútiles los
mozos Manual Prieto Jauso, 127 dd dis-
trito del Caatro para el rsamplazide
1901, y Ramón Vioante Lópaz, 112 del
de Palaoio para elmismo reemplaza, ma-
nifaataado á la vez qae ao exista raap on

-
sabilidad algaaa páralos mélicos qae
intervinieron ea dichos reaononiraieatoa
yqu a los expresados mozos qaedea sa •

jatos á las ravisiones reglara miarías,
ooa arreglo al oaso 1." del art. 83 del ra-
glamaato.

Aran jaez, 10, 11. 12 y 13.
Arganda, 6, 7 8 v 9.
Blímente, 15 y16.
Brea, 2 y3
Carabaña, 10, 11? 12.
Colmenar do Or«j», 21, 22, 21 y24
Enramara, 10 11 v 12.
Fuantida«üa, 7 ? 8.
Mírate, 5, 6 7 v 8.
Parales, 2,3 / 4.
Tielmes, 2 y 3.
Vuldaraoate, 4 5 v 6.
Valietaguaa, 19 y 20.
Villaoonejes, 17 y 18.
Villamsnriqne, 1y 2.

353, Jesé María *eraa Tepes, idem id.
al caarto regimiento ligero de Artillería
de Campaña.

354, Enrique Aznar Euríquez, talla
1,469; exaluido totalmaate, ooa arregle
al <a so 3*del art.80.

356, Gregorio Vizoay Cuaaoa, reda
-

mes^ cartifioaoióa da este mozo al 14."
tercio de la Guardia oivil.

361, Bernardina Olmadillas Antón, sol
d de condicional, oompreodido ea el
ese* 1.* del art. 87.

376, Padro Harnáadez Díaz, se de-
vuelva alexpadieate parasaampliacióa. Villareie de Salvanéa, 3, 4 y 5

377, José Alfonso Buqaet, reclámese
cartifioaoióa d« este mozo al Regimiento
lüfmteria de Wad-Ris.

Autorizar á la Comisión Mixta de Re -
olutamiento de Barcelona, para que ante

la misma y previa identificación de su
persona, sea reconocido el mozo Ramón
Moreno Schuyler, uúm. 286 del reara
plazo de 1907 por el distrito de ia Uni-
versidad.

Loqua se anuncia por medio del pro-
senté para qae llega» á eenocimiente de
les contribuyentes.

379, Gonzalo Baoarro Aatolío, útilooa-
dioioaal.

Madrid 17 de Julio del 1808.==E1 re-
caudador, Jjsús Barcada.

(Núm. 2.667 )384, José Naira Alvarez, podiente de
reoorio.dmier.to.

385, Julio Ruiz Badala, talla 1*485, ex-
cluido totalmente oon arreglo al oaso 3."
del art. 80.

ídem á la de Cuenca para el reconocí
miento del m--»zo Darío Ángel Ufarte,
número 277 del mismo reemplazo por el
del Hospicio.

PROVIDENCIA JUOICMIES
393, Iaidro Marín Alvarez, talla 1,534,

reconooido útil condicione!. ídem á la da Burgos para el de! mozo
Isidro Picado Manso, núm. 214 dal actual
raemplezo por el del Centro.

Juügadoo nat Sitaros

403, Daniel Bartolomé Serrano, idem
1*526, excluido temporalmente.

Dea Enrique E-snass Aldeana, capitán del
RegimientoI.fautoría 11memorial del
Hay, núm. 1. Jaez instructor delexpe-
dienta qua se sigue por deserción si
soldado Fernando Martín Sarros.
Por 1« presente requisitoria, oito, tie-

rno y omplaze al referí los diado para
qae en el término de treinta días á con-
tar de la publicación da esta requisito-
ria se preaecSs es este juzgado, site m.

Buenavista Por último, la Comisióo aoordó se coa
sigae eo acta qae ha viste oon satisfao-
oióo el buen método coa qae han sido
presentados los trabajos y documentos
relativos al actual reemplazo por la Te-
nencia de Aio&lüadel distrito del Hos

213, Carloa Octavio de Toledo Coa-
Gayón, pxolaíde oon arreglo al oaso 7.a

del ar;. 80.

36, Rebladillo da la Jara, 16 y 17.
37, Robregordo, 1y2.
38, Saroa (La)19 y20.
39, Serrada, 15 y 16.
40, Sieteiglesiss, 5 y6.
41, Samosierra, 17 y 13.

Congreso
22, Fernando Diaz Giles, id.id.
100, Vicente Rodríguez Tierno, aoids- pital.



I Lunes 27 de Julio de 190$

SAN LORENZO el auto da procesamiento, recibirle de
olaraoióu y constituirle en prisión previ
sional, apercibido que, de no verifioarlo,
será leolai alo rebelde y le parará el par
jaioto á qae hubiere lugar.

al cuartel de Legar ópiresponder de lea
eargoa qae le "asalten en dicha expedien
te; adviniéndole, que de na comparecer
sari deolarado rebelde.

publicación de este requisitoria en la
(roe- ta de Madrid y Bolktínbs Oficia
lkb de esta provincia y de la de Málaga
comparezoa eo este juzgado á la práctica

de una diligencia acordada en el sumarie
icatruíde oontra elmismo por estafa al
viijar fitadulen tamente inaa tren, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
y pararle el perjuioio ooosigaiente.

Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez da la
Rasilla, juez de instrucción de San Lo
retazo y su partido.

Encargo ilas anteridedes de cualquier
«tase que sean, se sirvan preceder a an
buaea y captura y leremitan custodiado
feste Juzgado.

Por ls presente, y come comprendí
-

do ea el srt. 835 de la Ley de E'juinia-
miento Criminal, se cita, llama y empla-

za al procesado Félix Santa CruzCarava-
oa, de T»5 años do edad, casado, jornale-
ro, hijo de Castor y Prima, natural da
Villaoañes, proviaoia de T.Jedo, y veoi-
oo da Ma Irid,ooa domioilio ea la Carre-
tera de Gettfe, núm. 14, patio, yoayo
aotual paradero ee ignora, para qae ea
el término de diez días, contados desde
la inseroión de esta requisitoria ea la
Gaceta de Madrid yBoletín Oficial de
esta provincia, comparezca en este Jas
godo de instruooión para ingresar on ¡a

cárcel de este partido, según está acor-
dado en una carta orden de ¡a Superio-
ridad, dimanante de sumario instruido
en este Juzgado contra el miemo y otros
per el delite de harto y atentado; aper
oibide que, de no comparecer dentro del
témino fijado, lo parará el parjuioio á
qae hubiere lugar.

Al miamo tiempo ruego yencargo ato
das las autoridades, y ordeno á loa agen-
tas da la t olióla judicial procedan á la
buaoa del expresado prooesado, y ea el
o iso de ser habido lopccgao á mi dispu-
siaióa en la Cárcel de eata p-rtido.—Me.
diaaoeli 3 de Julio de 1908.— Eduardo
Fraile.— BI escribano, Faustino Rodri
guaz, ooa rúbrioa. -Ea oopia.

Sus b» ñas sen: natural de Madrid,
Juzgado de le Latina, recio eo 30 de Ma-
ye de 1885, de oficio calderero, estatura,

1*577 miiímetne; pele cat-wño, cejas al
pele, ojos pardos, barbe peca, sañas par-
í¡calares ninguna.

Alpropio tiempo excito el oslo de to-
das los autoridades civiles y miütares y

agentas de la polioía judicial, para que
precedan á la busca y < eptnra de dioho
procesado poniéndole á mi disposioión
oon las seguridades convenientes.Legones 3 de Junio de 190B.=Enrique

Saoeaasi.
Medinaoeli 4 de Julio de 1908.=E1 ea

oribace, Faustino Rodrígu z.Dada ea Getafe i10 de Junio de 1908.
=Arturo Muñoz.=El Secretario, Gui-
llen.

**(Núm. 2.508.) (B.-1.097.) (Núm. 2.496 ) (B.—1086 )
ANTEQUERA

Don Jceé Camasoo y Reyes, juez de inaJuzgados de 1." ínataxicla
HOSPITAL

(Núm. 2278.) (B.-930.)
truooión de este partido.

INCLUSA Por la presente oito, llamo y emplazo
á B lbanera González Palomino, viada,
de 52 años, vecina de Madrid, en ¡s oalle
dal Príncipe, rúm. 15, segando izquiede,
para qae ea el término de eche días, con
t mdo des le el siguiente si en qae esta
requisitoria se inserta ea la Gaceta de
M'tdrid,comparezoa en la cároel da eata
partido á responder de loa cargos qae la
resultan en eousa por hurto; apercibida
qua, da no verificarlo, será deolarada
rabel ie y le parará el perjuioio áque
hubiere lagar.

En virtud da provideo ala del señor
juez de primera instanoia del distrito
del Htispital de esta corte, distada en
diecát che del sotaní, en el juicio declara-
tivo de mayor cuantía promovido por el
procurador D.Pedro Garma y García en
sombre de doña Leandra Áspid y Alva-
rez contra al Ministerio Fiscal y cuantas
personas Be orean perjudicadas per la
aelioitad, sobre reetiíioaoién de errores
eemeüdss en las inscripciones de defaa-
oién de D. Ensebio Freixá y Rabasó, al
foliodoscientos noventa y oinoo vuelto
del libro oinouenta y siete del Registre

.civildel suprimido distrito de la Aadiea
ota, boy á cargo del de Chamberí, veri-
ficada el veintinueve de Maye de mil
ochocientos noventa y cuatro y de doña
María de la Concepción Freixá y Aspirí,
al folio trescientos setenta ynueve vuel
te del libre ciento deee de defunciones
del Registro oivil del distrito de la In-
slnsa realizada el día catorce de Junio
de milnovecientos eiete.

Don R'fael García Vázquez, jaez de pri-
mera instancia éinstiucoión del dis

tritode la Iiolusa de esta oorte.
Por el presente, oito, llamoy emplazo

á Ángel Ribero üatiaréa, hijo de T más
y de RüBbrie, natural de esta oorte, de
diecinueve taños de edad, qae vivió ea la
oalle del Espino, núm. 4, youyo aotual
paradero se ignora, para que eo el térmi
no de diez días, contados des deel sigaiea
te alea qae esta requisitoria se iuserta en
la Gaceta de Madrid, comparezoa en mi
Sala audiencia, sita ea el Palacio de los
Jazgades, calle del Gaoeral Castaños, coa

el objeto de ser reducido á prisión eo
causa qua se le sigue por hurte, aperci
bido que, de no verificarlo, será declara
de rebelde yle parará el perjuioio á que
hubiere lugar.

Alpropio tiempo ruego yenoargo á to-
das las autoridades, tanto oiviles o nao
militares, yordeno á los agentes de la
policía judicial, procedan á la busca y
captura del referido procesado, yoaso de
ser habido lo por gia á mi diaposición aa
la oárosl de este partido ooa las seguri-
dades convenientes.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las auteridaiaa, y ordeno á loe
acentos día ia policía judioíal, procedan á
la basca de la expreaada procesada, po-
niéndola ea dioha cárcel á midisposición ,
o .su que sea a» bida.

Dado en Sao Lorenzo á 2 de Julio da
1908

—
Franoisoo Fabié^^J^otuario,

Joaquín d« DomingoJ
2.494.)B (B.-1.084.)

Arate-quera 17 de Junio de 1908.= Jeeé
Carrasco y Reyes. =£1esoribano, Vento
ra Rodríguez.

Al mismo tiempo rnego yencargo á

todas las antori ladee, y ordeno á los
agentes de la policía judioial precedan á
la .busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,

pelo castaño, ojos azules y viste traje
olaro de americana, boina y botas; yen

el caso de ser habido loporgan á mi dis-
posición en la Cárcel celular de esta
oorte.

LATINA
Eo virtud de providencia del señor juez

de instrucción del distrito de la Latina
de esta oi<rte, dictada en el dia de hoy en
el sumario que Be iistruye por hurto, ba

oita á Eiriqne Ortega, que es de caos 36
añ s de edad, soltero, que reparte el pe-
riódico «E Universi » y ha vivido en la
oalle de la Ventosa, núm. 3, piso 2.*,pa-
ra que comparezoa en su Sala audienoia,
sita en el Palacio de les Juzgados, calle
del General Cáetenos, dentro del tér-
mino de oinoo días, oontado» de sde le si
guíente aleo qae este edicto fuere ioser
to en Iis periódioos oficiales, oon obje
to de prestar declaración, bajo apercibí
miento de ser deolarado inourso de la
multa de 5 á 50 peseta», oon que se le oon
mina, sin perjoioio de adoptarse otras
determinaciones á finde obligarle á efeo
tuar dioha comparecencia.

IB.—1.088.)
ALMERÍA

En virtud á lo diepoesto prr e) señer
D. Enbgif R< mere del CeftiiJo, juez de
insirncciÓD icten'Do de esta ciuded y su
partido por indiep» sioión deJ propieta-
rio, en providfBoiBde bey diotftda en ¡a
qoerella criminal que tramite á irsisn
ci» del procurad» r D.Antinio Ferr ández
Burgos, en n« robre de D J< eé Fernán-
dez Burprp, dp este s veoinia, si bre es
t»fs de 2684 67 pe fetes, ee rita ror ire-
dio de la p» •

eenie cédula al testigo Jusn
R»an5lr*z Rubio, de estos veoinc s, cuyo
peredero se ignora, puraque en el tér
miro de ios diez díns eipnientes al de le
inserción de ésta en h s Boietinps Ofi-
ciales de esta provircia y déla de Ma-
drid y Gaieta del reino, com perezca en
este Juzgado á prestar deebreoióc en in
dicada querella, bejo ípe rcibin>ier,to qoe,
de no hererlo, le pereráel ptrjuicio que
haya lagar.

Emplazo per modio de la presente á
cuantas personas que se desconocen, pu
diera causar perjuicio la indicada doman
da, para quo dentro del termine de nueve
días, oontados desde el siguiente hábil.al
en que esta cédula sea inserta en la Goce
ta jDiario Ofictt.lde Avisas de Madrid y
Boletín Oficial de su provinoia, ae per •

senes en forma en ¡es antes y entonces
lea será entregada la correspondiente ce
pía simple á finde qae contestan la expre
3ada demanda en el término legal, pre-
viniéndolas qae si no le verifican les pa-
rará al perjuioio á qae en derecho haya
lagar.

Madrid 20 de Julio de 1908.= Rafael
García Vázquez.=El escribano, Maonel
Zjraudieta.

(Núm. 2498.) (B.—1.082.)
INCLUSA

Den Rafael García Vázquez, juez de pri
mera instancia é instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta oorte.
Por el presante cito, llamo y emplazo

á Aotenio Fernández y Fernández, hijo
de padre desconocido y de Carmen, na-
tural de esta corte, de 25 años de edad,

que vivióen la oalle de los Melancólicos
núm. 6 youyo aotual paradero se ignora
para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en miSala audian
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
calle del Ganeral Castaños, coa el objeto
de ser redooido á prisión en oaosa por
atentado, apercibido que, de ao verificar
lo,será deolarado rebelde yle parará el
perjuicio á que hubiere lagar.

Madrid veinte de Julio de mil nove-
cientos eche. Madrid 4 de Joüo de 1908.=.^." B.*=

Tiaeierra.=E! escribano, Manuel Cobo
Almería 20 de Jodío de 19f8.= Juan.—

Vale.=El setnarie, L.Jote Ridó.El 8otaario,

Pedro Martínez Grande.
(A 361.)

Canaleja. (B.—1089.)
CENTRO(Núm. 2.501.) (B.—1 085.)

MEDINACELIGETAFE
En virtud de providencia del señor

juez de primera instancia é instrucción
del distrito del Centro de esta o rte dio

-
teda en el día de hoy en el sumario que se
instruye por bnrto de un rek jy cadena,
Be oita á D. Emilio Pichón y su señera,
qae residían en el hotel rte París, y cay©
aotual paradero y domiei io re ignora,
para que comparezcan en sa Sala audien-
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del Ganeral Castaños, dentro del
término de oinoo días, oontados desde el
siguiente al en qae este edioto fuere in-
serto en lo» periódicos oficiales, oon ob-
jeto de recibirles declaración y ofrecer
les elprocedimiento, bejo apercibimiento
de ser declarados inooreos de la multe
de 5 á 25 pesetas coa qae se les conmina,
sin perjuicio de adoptarse otras determi-
nacir nes á fin de fcbligerles á tfeotuer
dioha comparecencia.

Den Arturo Muñoz y Almaasa, juez de
instruooión del partido de Getsfe.

Don Edaardo Fraile Reñones, jaez de ias
truooión dei partido de Medinaoeü.

Por la presente requisitoria se ci-
ta, llama y emplaza al procesado Salva-
dor Rivera Torres, de diez y siete años
de edad, hijode Joaquín y de Trinidad,
eoltero, cechero natural y vecino de Má-
laga, que dijo tener su domicilio en la
calle del Refino número 44, habiendo re-
sidido también en Madrid en compañía
de sn tía Antonia Molina en la oalle de
Andrés Barrego, número 6, cuarto bajo,
ignorándose su paradero actual, y cuyas
ceñes personales sor: estatora 1,545 mi
llmetros, cara larga, nariz regular, oo-
ler cetrino, pelo castsño, cajas pobladas,
viste pantalón negro, chaqueta clara, go
rra con visera á cuadros color verdoso y
betas color avellana, para que dcatre del
término de diez días, cestadas desde ia

Por el presente cito, llamo y empiezo
oomo comprendido en el núm. 1." del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
mioal á Adolfo Felipe Diez y Alicante, de
estado casado, escribano que fué de este
Jnzgado, coa resideaoia ea Madrid, ycoa
domicilio que tovoen el mes de Noviem-
bre del año último en la calle del Baroo,
núm. 13, Bogando, en el de Febrero si
guíente en la oaüe de Toledo, núm. 7<J,
prinoipalnúm. 4, yúltimamente, al ser'
buscado y no hallado en el mes do Junio
en el núm. 105 da la misma oalle, piso
tercero, núm. 3, para que en el término
de diez días, oontados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en
los .periódicos cfioiales, comparezca en
este Juzgado oen el objeto de notificarle

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan
á la busca del expresado procesado, ou-
yas señas personales atn;: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, y vista
blusa azul, pantalón, claro gorra ybotas,
y en el caso de ser habido lopongan á mi
disposición en ia Cároel celular.

Madrid 6 de Junio de 1908 =V.a B."=
El juez iüstruotcr, Felipe Tprres.=El es-
cribano, Joeé Alonso Fadrique.Madrid 2 de Jalio de 1908. =R. García

Vázquez.— El escribano, Ángel Ángulo. (B.—1.901.)
(Núm. 2.497.) (B.—1 083.) Imprenta de A. Alomo, Barbierx, S

—
Madrd


